
iil Goblc.ño
deChile

I

ss 40517

REGULARIZA CONTRATACIóN DE
SERVICIO DE CAMBIO DE EQUIPOS
CELULARES CON LA EMPRESA TELEFóNICA
MOVTLES CHrLE S.A,, RUT No A7.a45.5OO-
2, Y AUTORIZA PAGO DE FACTURAS
No28626194, 2A599765, 2a599636,
2AGl789:l, 24589567 y 39¿92441.

SANTIAGO, 24 FEB 20.17

RESOLUCIóN EXENTA NO 93

...rñ;\

€r*s,

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 1/19.653 de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencaa, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de Ia Ley No 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado; en los Decretos con Fuerza de Ley Nó 343 de 1953 y N"
279 de 1960, ambos del Ministerio de Hac¡enda, relativos a la organización, obligaciones y
atribuc¡ones de la Subsecretaría de Transportes, ambos del lyin¡sterio de Hacie¡da; en el
D.L, No 5S7, de 1974, del l.4in¡sterio del lnterior, que creó et Ministerio de Transportes; en
el Decreto Supremo No 32, de 2OOA, del ¡4inisterio de Transportes y Telecomunrcac¡ones,
que delega facultades en el Subsecretario de Transportes y en el Decreto Supremo No169¿
de 2016, que nombra a Don Carlos Melo Riquelme, en el Cargo de Subsecretario de
Transportes; en ¡a Resolución No128, de 23 de abril de 2014, que nombra a doña Alejandra
Provoste Preisler, en el cargo de lefa de División,grado 3 de la E.U.S., de l¿--Étanta
D¡rect¡va de la Subsecretaría; e¡ Decreto Exento Nó2368, de 30 de junio de 2014, que
establece orden de subrogacióñ del cargo de Subsecretario de Transpoftes, todos del
Min¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones; én la Ley No20.981, de Presupuestos del
Sector Público para el año 2017; Resolución Exenta No 236, de 23 de marzo de 2015, de la
Subsecretaría de Transportes, que autorizó llamado a lic¡tación pública, y aprobó las Bases
Administrativas, Bases Técnicas y Anexos para la contratación de¡ Servicio de Te¡efonía e
Internet Móvil para la Subsecretaría de Trañsportes y sus Programas dependientes; en
Resolución Exenta No 575 de 18 de junio de 2015, de la Subsecretaría de Transportes que
adjud¡có la propuesta pública referida; en Resoluc¡ón Exenta No 939, de 4 de septiembre
de 2015, de la Subsecretaría de Transportes, que aprobó contrato de servicio de telefonía e
internet rnóval para la Subsecretaría dé Transportes y sus Programas dependientes; en la
Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Súministro y Prestación de
Sérvicios, y su Reglamento, aprobado por el D.S. No 2SO, de 2OO4, del Ministerio de
Hacienda; en el Decreto Ley No 1263, de 1975, orgánico de la Administración Financier¿ del
Estado, del M¡nisterio de Hacienda; en la Resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, y en la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que, rnediante Resolución Exenta No 236,
de 23 de marzo de 2015, se autorizó llamado a l¡citación pública, y se aProbaroñ las Bases
Administrativas, Bases fécnicas y Anexos para la contratacióñ del Servicio de Telefonia e

lnternet ¡4óvil para la Subsecretaría de Transportes y sus Programas dependientes.

La licitación pública fue publ¡cada en el Sistema
de Información de Compras y Contratación Pública, bajo el ID 711-4-LP15.

2. Que, a través de Resolución Exenta No

575 de 1B de junio de 2015, se adjudicó el proceso licitatorio singularizado eñ el
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3. Que, posteraormente la Subsecretaría de
Transportes aprobó contrato suscrito el 20 de agosto de 2015, con la empresa Telefónica
Ch¡le S.A., a través de Resolución Exenta No 939, de 4 de septiembre de 2015.

4. Que, a través de "Informe Telefonia
¡4óv¡1", de 30 de diciembre 2016, suscrito por el Sr. Hugo Berríos Muñoz, Contraparte
Técñica(s) del contrato "Telefonía e Internet Móv¡l para la Subsecretaría de Transportes y
sus programas dependientes", además funcionario depéñdiente de la Unidad de Loglstica
del Departamento Adm¡nistrativo, se da cuenta de los siguientes hechos:

"...,.De acuerdo a los antecedentes recabados, se puede ¡nformar que mediante resoluc¡ón
exenta No 236, del 23 de marzo 2015, se autorizó el llarnado a Licitac¡ón Pública y se
aprobaron las bases técnicas y adm¡nistrat¡vas más sus anexos para el "Servic¡o de
Telefonía e Internet Móv¡l para la Subsecretaría de Transportes y sus programas
dependientes", publicado bajo el ID 711-4-LP15.

Que mediante resoluc¡ón exenta No 575, de fecha 18 de lunio 2015 se adjudicó el praceso
l¡citatorio a la e¡npresa Telefón¡ca Móviles Chile, Rut 87.845.500-2, por lo que el 04 de
sept¡ernbre del m¡smo año, rned¡ante resoluc¡ón exenta No 939 se aprabó el coñtrato para el
¡nencionado requer¡miento de la Subsecretaría y sus programas depend¡entes.

Que de acuerdo a las necesidédes planteadas por la Subsecretaría de Transportes en su
base técnica, en la resoluc¡ón exenta No 236, específicamente en su punto I, Objetivo
General, se requ¡ere lo sigu¡ente; "...contratar un plan de bolsa controlada, con un totat
¡n¡cial de 73.100 (setenta y tres ñil cien) m¡nutos, para cualquier compañía, ñanten¡endo
una tar¡fa plana a todo dest¡no, un seNicio de voz ¡l¡m¡tado y gratuito para un total de 51O
l¡neas que fofinarán parte del plan, y 30 d¡sposit¡vos de internet móv¡| asociados a planes
de datos. Cabe señalar que para la total¡dad de lineas ñóviles y de d¡spos¡t¡vos de ¡nternet
móv¡|, será obl¡gator¡o que los equ¡pos entregados sean a costo cero para la Subsecretaria
de Transportes y sus proqramas dependientes."

En la m¡sma resolución, en su punto IV, Equ¡pos de Telefonia Móv¡t, se def¡nen tres
categorias de equ¡pos, Gaña Alta, Media y Baja, con las espec¡ficac¡ones técn¡cas mín¡mas
requer¡das y su cant¡dad, cotno se muestra a continuación,

de

SUBTRANS

A (Gama Alta) 20
B (Gama
Media) 279

C (Gaña Bala) 211
D (BAM) 30

TOTAL 540

Cantidad

En las espec¡fícaciones para los Equipos de T¡po A o Gama Alta, que están destinados para
las Autorídades de la Subsecretaría de Transportes, se def¡n¡ó lo sigu¡ente: "Corresponden a
equipos de últ¡ma generac¡ón, t¡po Smartphone, que perm¡tan, además de la comun¡cac¡ón
telefón¡ca móv¡t convencional, acceso a ¡nternet ut¡l¡zando la red celular de tercera
generación o super¡or, recepción/envio de correo electrón¡co en línea desde el prop¡o

d¡spos¡t¡vo, EI d¡sposit¡vo ñóv¡l debe ser capaz de navegar por ¡nternet ut¡l¡zando W| fi o la
red de seruicio público de telefonía ñóvil del ofereóte o rned¡ante roaming. Adeñás, este
t¡po de aparatos debe soportar la recepcíón, rcdacc¡ón, s¡ncron¡zación y envío de correos
electrónicos (NO SMS) hacia otros equ¡pos ñóviles o computadores a través de alguna
apl¡cac¡ón cliente para estos f¡nes (a través de MAPI, SMTP, IMAP, POP).

El Hardware del te ninal deberá contemplar los s¡gu¡entes requerím¡entos m¡n¡ños:

. Procesadot de a los ñenos 7,5 MHz doble núcleo o super¡or,

Entidad T-iPo-
EQU'DO



3

. Perm¡ta escritura mediante teclado QWERTY integrado en el equ¡po rnediante
touchscreen o teclado ¡ntegrado.

. Almacenañiento de datos ¡nterno o ex terno (ej. Micro SD) de a lo menos 16 GB.

. Manual de uso en español

. Menos Libres-

. cargado a la red eléctr¡ca.
Por lo anterior, el proveedor ofertó 3 equipos para la categoria Alti, pero deb¡do al desfase
desde la real¡zac¡ón de la propuesta comerc¡alt la adjudicac¡ón, la firma del contrato y la
puesta en marchat que implicó más de 6 meses, los equ¡pos propuestos por el proveedor ya
no cumplían con el estándar de ser equipos de últim¿ generac¡ón. requisito establec¡do en
las bases de l¡c¡tación, y que fue menc¡onado precedenteñente. Adic¡onalmente se debe
tener en cuenta el constante y pennanente avance tecnológ¡co a nivel mundial, y que
establece un estándar de v¡da út¡l muy corta para este t¡po de bienes, debido a que cad¿ 6
ñeses, aproxiñadañente, las eñpresas lanzan al mercado nuevos productos que dejan de
c¡erta manera obsoleto el b¡en anter¡or.

Por ello se debió solic¡tar al proveedor que cambiase los equ¡pos ofertadost (y que pueden
ser revisados en documento adjunto), por los que estaban, al moñento de la puesta en
ñarcha del contrcto, en pr¡ñera línea tecnológica, como son Equ¡pos lphone 6 de 64 cB y
equipos Samsung Galaxy 56 Edge de 32 GB, los cuales fueron entregados por el proveedor
entre el 25 de Septiembre y el 02 de D¡c¡embre 2015,

Debido a que los mehc¡oñados equipos de últ¡ma generac¡ón no estaban dentro de los
dispos¡tivos ofertados por el proveedor, es que se generaron facturas, pero que fueron
disminuidas mediante Notas de Crédito que rebajan los docuñentos de pago med¡ante el
ejerc¡cio de, descontar del valor coñerc¡al de cada equ¡po "camb¡ado", el valor coñercial del
equ¡po ofertado en el proceso lic¡tator¡o, deb¡endo cancelar la Subsecretaría de Transportes
solañente el valor adicional de cada teléfono móv¡l top de línea.

Pof lo anter¡or, se requiere regularizar el pago de las facturas generadas por los mot¡vos
anteriormente expuestos ñed¡ante un Acto Adrnin¡strat¡vo y que no pudteron ser canceladas
oportunamente y productos que fueron rec¡b¡dos a total conforñidad de acuerdo a lo
Informado por la Contruparte Técn¡ca, mediante Memoránduñ ULO No 207, del 30 de
D¡ciernbrc 2016.

Créd¡to
Total

2A626194 $
153.23 5 o4 31/01/2016 $153.235

28599765 $
672.938

a1 31/ 10/201s 7369844 $
450.703

$
222.235

28599636 $
163.901

01 i 1/1O/201s $
163.901

2A617491 $
257.130

o1 31/12/2O15 7416576 $
106.895

$
150.23 5

28589567 $
600.938 01 3A/09/2A1s 7369929 $

450.703
$
150.23 5

Ad¡cionalrnente, es necesar¡o Autor¡zar el pago de una factura, que no pudo ser pagada a

tiempo deb¡do a que fue rem¡tida por el proveedor, junto con las Notas de crédito

tnencionadas anterioínentet mediante correo electrónico de fecha 06 de Octubre de 2016,

seruic¡os que fueron prestados correctamente pot el proveedo\ de acuerdo a lo ¡nformado
por la Contraparte Técn¡ca Med¡ante Memorándum ULO Na 208, de fecha 30 de Dic¡eñbre
2016.
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39892441 $
2.603_970

a1 19/ 12/201s

De acuerdo a lo expuesto anteriorñente, se requ¡ere dictar un Acto admin¡strat¡vo que
regularice y autorice el pago de las facturas detallas precedentemente".

5. Que, de acuerdo a las razones expresadas
en el citado Informe, el cambio de equipos célularés requeridos para las autoridades de esta
entidad, que fueréñ inicialméñte ofértados por la empresa TELEFÓNICA MOVILES CHILE
S.4., en el marco del proceso licitatorao ID 711-4-LP15, convocado para la contratación de
los servicios de telefonía e internet móvil para Subsecretaría de Transportes y sus
Programas dependientes, fue real¡zado sin la dictac¡ón previa del correspondiente acto
administrativo.

Lo anterior, según consigna el Inforñe aludido,
fundado en la necesidad de contar con equipos de t¡po A o Gama Alta de última generacióñ,
"(...) que perm¡tan, además de la cornun¡cac¡ón telefón¡ca ñóv¡l convenc¡onal, acceso a
¡nternet util¡zando la red celular de tercera geóerac¡ón o super¡or, recepción/envío de correo
electrón¡co en línea desde el propio d¡spos¡t¡vo(...)"', ello, para la coñtinutdad operacional de
¡as funciones de esta Subsecretaría y la de sus programas dependientes, facilitando la
¡nteracción y comunicación reqúerida para las autoridades de esta entidad con otras
dependencias y estamentos del Estado, y sector privado.

En consecuencia, revistiendo Ia situación
referida una circunstancia derivada excepcionalmente de razones de buen servicio, es
prec¡so regularizarla por este acto, con la fiñal¡dad de proceder a efectuar el pago de los
servic¡os que hañ sido prestados por la empresa de TELEFONICA I4OVILES CHILE S.A.

6, Que, de conformidad a los hechos
reseñados en los considerandos anteriores. la empresa IELEFONICA MOVILES CHILE S.A.,
Rut 87.845.500-2, emitió las facturas singularizadas en el Informe transcrito en el
considerando 4, por la suma total de $ 3.443.811.- (tres millones cuatrocientos cuarenta y
tres mil ochocientos once pesos) l.V.A., incluido, cuyo pago se encuentra pendiente.

Sobre el particular, cabe señalar que las
fadurás Nos 39A92441,24549567,28617891, 28599636, 2A59976, emitidas en el año
2015, no fueron pagadas durante el ejerc¡cio presupuestario del año 2015, según da cuenta
el Informe referido.

Por consiguiente, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 12 del Decreto Ley No 1263, de 1975, Orgán¡co de Administraclón Financiera del
Estado, del Ministerio de Hacienda, que señala que: "(...) El ejercic¡o presupuestar¡o
co¡hcidirá con el año calendar¡o. Las cuentas del ejerc¡c¡o presupuestar¡o quedarán cerradas
al il de d¡c¡embre de cada año. El saldo f¡nal de caja al c¡errc de cada ejercicio y los
¡ngresos que se perciban con posterior¡dad se incorporarán al presupuesto s¡guiente. A
partir del 1" de enero de cada año no podrá efectuarse pago alguno sino con cargo al
presupuesto vigente. (...)"; el gasto que irrogan las facturas Nos 39892441,2A5A9567,
2a617a91,2A599636,28599765, todas de 2015, debe ser solventado con cargo al
presupuesto vigente, aprobado por Ley No 20.882, citada en el visto.



7. Que, a través de lYemorándum ULo N" 207,
y l4emorándum ULO No 208, ambos de 30 de diciembre de 2016 la Contraparte Técnica del
contrato de telefonía sinqularizado, da cuenta de la recepción conforme de los serv¡cios
prestados por TELEFÓNICA MOVILES CHILE S.A.

, ,.. .\

L Que, en conformidad con el artículo 52 de la
ley No 19.a80, los actos adrninistrativos, por regla general, no tendrán efecto retroactivo,
procediendo en consecuencia, que las autofizaciones y aprobac¡ones requeridas respecto de
una determinada contratacióñ, se dicten en forma previa al inicio de la ejecución de ésta. En
este orden de ideas, la jurisprudéñcia administrativa de la Contraloría General de la
Repúbl¡ca, contenida, por ejemplo, en el d¡ctamen Nó 7.241, de 2011, ha aceptado que
excepcionalmente puedan dictarse resolucioñés coñ efecto retroactivo, cuando ellas tienen
como úñico objetivo regularizar def¡nitivamente situaciones ya consumadas. que han
producido efectos de hecho. con consecuencias jurídicas y que sólo pueden solucionarse por
esta vía.

9, Que, además, conforme con la
jurisprudencia vigente del Eñte de Control, es necesario disponer el pago de los servicios
efectivañente recabidos, con el objeto de que no se produzca un enriquecimiento sin causa
a favor de la Administración, lo cual, en todo caso, es sin perjuicio de las responsabilidades
administrat¡vas que pudieren derivar de los hechos (aplica d¡ctamen N" 58.152, de 2015).

10, Que, en este caso particular, en el que se
ptestaron servicios a favor de la Subsecretaría de Transportes y de sus programas
dependientes, según se ha indicado en los considerando anteriores, y siñ peduicio de las
eventuales ¡esponsabilidades admiñistrativas que pudieran derivarse de los hechos, es
necesario regularizar la situación descrita y autorizar el pago de las facturas 2A626194,
2a599765, 2A599636, 2A617891, 24549567 y 39892441, de la empresa TELEFONICA
MOVILES CHILE S.A., Rut 87.845.500-2., por la suma de $ 3.443.811.- (tres millones
cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos once pesos) LV,A., incluido.

11. Que, se cuenta con la disponib¡l¡dad
presupuestaria para realizar el pago a que se refiere este acto admin¡strativo, por la
prestación del servicio de portabilidad numérica.

12. Que, el prestador del servrcro, TELFFONICA
MOVILES CHILE S.A., Rut 87.845.500-2, se encuentra "hábil" para contratar con el Estado,
en el Registro de Proveedores

RESUELVO:

1. REGULARÍZaSE el cambo de equipos de
Gama Alta requeridos para la Subsecretaría de Transportes y sus programas depend¡entes,
por los mot¡vos indicados en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo y en
informe de fecha 30 de diciembre de 2016, de la Unidad de Logística del Departamento
Administrativo de la Subsecretaría de fransportes, por la suma total de $3.443.811.- (tres
millones cuatrociéntos cuarenta y tres mil ochocientos once pesos) LV.A., iñcluido, con la
empresa TELEFÓNIcA MovILEs cHILE s.A., Rut 87 a45.5oo-2.

2. AUTORIZASE el pago de las facturas Nos

28626194, 2a599765, 2a599636, 28617891, 28589567 v 39a92441, a la empresa
TELEFÓNICA MOVILES CHILE S.A., Rut 87.845.500-2, por la suma total de $3.443.811.-
(tres mitlones cuatrocientos cuarenta y tres m¡l ochocientos oñcé pesos) I.V.A., inclu¡do.

3, IMPÚTESE la suma total de $3.443.811.-
(tres millones cuatrocientos cLlarenta y tres mil ochocientos once pesos) LV.A., ,ncluido, de
acuerdo el siguiente detalle:

La suma de $3.290.576.- (tres millones doscientos noventa mil qLl¡nientos setenta y
seis pesos), LV.A. ¡ncluido, al Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", ltem 05
"Servicios Básacos", Asignación 006 "Telefonía Celular", del Programa 01, del
presupuesto vigente del lYinisterio de Transportes y Telecornuñicaciones, Secretaría



La suma de $153.235.- (ciento cincueñta y tres m¡l doscientos treinta y cinco pesos),
I.V.A incluido, al Subtítulo 22 "B¡enes y Servicios de Consumo", Item 05 "Servicios
Básicos", Asiqnación 006 "Telefonía Celular", del Prograrna 04, del presupuesto
vigente del Ministerio de Transportes y Te¡ecomuñicaciones, Unidad Operativa de
Control de Tránsito, aprobado por la Ley No 20.981, citada en el visto.

4. PÁGUENSE las facturas Nos 28626194,
28599765, 2a599636, 28617891, 28589567 y 39892447, a la empresa TELEFONICA
MOVILES CHILE S.A., Rut 87.845.500-2., por la suma total de $3.443.811.- (tres millones
cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos once pesos) I.V.A., incluido.

ANOT IVESE

ALEJANDRA EISLER
Subsecretá de Transportes(S)
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